
952 DECRETO 133/2008, de 10 de junio, por el
que se crea la estructura necesaria para el di-
seño, creación, organización e implantación
de la nueva Oficina Judicial en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

La entrada en vigor de la Ley Orgánica 19/2003,
de 23 de diciembre, de modificación de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, su-
pone un cambio trascendental en el modelo organi-
zativo de la Administración de Justicia. Uno de los
pilares sobre los que se asienta dicho cambio viene
constituido por la nueva concepción de la Oficina Ju-
dicial, definida en la propia Ley como la organiza-
ción de carácter instrumental que sirve de soporte y
apoyo a la actividad jurisdiccional de jueces y tribunales.

Así, frente a su anterior diseño, atomizado en tor-
no al Juzgado o Tribunal correspondiente, la nueva
estructura básica de la Oficina Judicial, regulada de
forma sistemática en los artículos 435 al 438 de la
citada Ley Orgánica, nace presidida por la idea de con-
centración, racionalización de los recursos existen-
tes y proximidad a los ciudadanos, garantizando, no
obstante, su flexibilidad organizativa, necesaria pa-
ra adaptarse a la realidad diversa de la Administra-
ción a la que sirve, aunque la propia Ley recuerda que
tendrá carácter homogéneo en todo el territorio na-
cional, evitando la diversidad de criterios y métodos,
es decir, estableciéndose procedimientos comunes.

En esta estructura, el elemento organizativo bási-
co es la unidad, elemento que se traduce en la crea-
ción, por una parte, de las llamadas unidades proce-
sales de apoyo directo (UPAD), y por otra, de los servicios
comunes procesales (SCP), eje primordial de la nue-
va Oficina Judicial, sin perjuicio de la configuración
de otro tipo de unidades de naturaleza administrati-
va no integradas en dicha Oficina, que el artículo 439
de la mencionada Ley Orgánica destina a otros co-
metidos relacionados con la jefatura, ordenación y ges-
tión de los recursos humanos y medios materiales al
servicio de aquéllas, así como otras funciones de
apoyo no atribuidas a los órganos de la Administra-
ción de Justicia.

En consonancia con todo ello, la Ley Orgánica
19/2003, de 23 de diciembre, prevé que la ordena-
ción de todo el personal que presta sus servicios en
la Administración de Justicia se lleve a cabo a través
de las relaciones de puestos de trabajo, entendidas co-
mo instrumento de organización e integración de es-
te personal en las distintas unidades que conforman
la estructura de las nuevas Oficinas Judiciales.

Finalmente, la Ley determina que el diseño,
creación, organización e implantación de las Ofici-
nas Judiciales corresponde al Ministerio de Justicia
y a las Comunidades Autónomas con competencias

transferidas en materia de justicia, con determinadas
limitaciones establecidas en el articulado de la pro-
pia Ley Orgánica de referencia.

La indudable complejidad del modelo organiza-
tivo a abordar, así como su trascendencia en orden
al establecimiento de una Oficina Judicial moderna
que preste una atención de calidad a los ciudadanos,
proporcionando soporte y apoyo eficiente a la acti-
vidad de magistrados y jueces y donde se estudiará,
asimismo, la composición de los órganos de la Fis-
calía y el acoplamiento de sus Órganos con la Ofi-
cina Judicial, aconseja la participación de todos los
agentes especializados e implicados en la consecu-
ción de este objetivo.

En aras a lograr una adecuada participación y co-
laboración de todos los implicados en la reorganiza-
ción de la nueva Oficina Judicial, se hace imprescin-
dible la creación de Comisiones que coadyuven al
impulso, coordinación e implantación de dicho mo-
delo organizativo en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, y que haga posible la aspiración del
legislador de configurar una estructura más adaptada
a las necesidades singulares de la Administración de
Justicia en los territorios de las diversas Comunida-
des Autónomas, respetando los mínimos de homoge-
neidad que el propio legislador establece a través de
los límites contemplados en su articulado, y que de-
berán tenerse en cuenta en el diseño de las nuevas Ofi-
cinas Judiciales de nuestra Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presi-
dencia, Justicia y Seguridad y previa deliberación del
Gobierno en sesión celebrada el día 10 de junio de
2008,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación de la Comisión de Partici-
pación y Asesoramiento.

Se crea la Comisión de Participación y Asesora-
miento como órgano de asesoramiento e información
a la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad,
para el diseño, creación, organización e implantación
de la nueva Oficina Judicial en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Artículo 2.- Composición de la Comisión de Par-
ticipación y Asesoramiento.

La Comisión de Participación y Asesoramiento pa-
ra la implantación de la nueva Oficina Judicial en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, es-
tará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente/a: Viceconsejero/a de Justicia y Se-
guridad del Gobierno de Canarias o persona en quien
delegue.
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b) Vocales: 

- Director/a General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia del Gobierno de Canarias.

- Presidente/a del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias.

- Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

- Secretario/a de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias.

- Presidentes de las Juntas de Personal al servicio
de la Administración de Justicia en Canarias.

- Presidente/a del Consejo Canario de Abogados.

- Presidente/a del Consejo Canario de Procuradores.

- Un representante de los Colegios de Graduados
Sociales y Relaciones Laborales designado de entre
los Decanos de los Colegios.

c) Secretario/a: funcionario/a de la Consejería de
Presidencia, Justicia y Seguridad que se designe por
la Presidencia de la Comisión o, en su defecto, el que
ocupe la Jefatura del Servicio de Justicia y Asuntos
Generales de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

d) Asimismo, podrán formar parte, a propuesta de
la Comisión de Participación y Asesoramiento o de
su Presidente, en calidad de asesores, aquellas per-
sonas que se estime conveniente, en cuya designa-
ción se atenderá a criterios de especialidad, territo-
rialidad y racionalidad.

Artículo 3.- Funciones de la Comisión de Parti-
cipación y Asesoramiento.

1. La Comisión de Participación y Asesoramien-
to, como órgano de asesoramiento e información,
tendrá como principal finalidad el asesoramiento en
el impulso, la programación, la coordinación y el
seguimiento de los trabajos técnicos necesarios pa-
ra el diseño, creación, organización e implantación
de la nueva Oficina Judicial en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

2. La Comisión de Participación y Asesoramien-
to será informada de los trabajos, informes y propuestas
realizadas por la Comisión Técnica de Coordina-
ción.

3. La Comisión de Participación y Asesoramien-
to será el cauce a través del cual se transmitirá toda
la información relativa al proceso de implantación de
la nueva Oficina Judicial al resto de implicados en
el cambio.

Artículo 4.- Funcionamiento y régimen jurídico
de la Comisión de Participación y Asesoramiento.

1. La Comisión de Participación y Asesoramien-
to se reunirá, como mínimo, una vez al semestre y
siempre que por razones de urgencia o necesidad así
lo considere conveniente el Presidente o lo solicita-
ran al menos dos tercios de sus miembros. 

2. Para la válida constitución del órgano, a efec-
tos de celebración de sesiones, se requerirá, en pri-
mera convocatoria, la presencia del Presidente o per-
sona en quien delegue, del Secretario y de la mitad,
al menos, de sus miembros. En segunda convocato-
ria, será suficiente la presencia del Presidente o per-
sona en quien delegue, del Secretario y la de tres miem-
bros de la Comisión.

La convocatoria de sesiones se podrá efectuar por
cualquier medio que permita su constancia, siendo
cursada por el Secretario, por orden del Presidente,
con una antelación mínima de setenta y dos horas.

Artículo 5.- Creación y composición de la Comisión
Técnica de Coordinación.

1. Se crea la Comisión Técnica de Coordinación
como órgano de coordinación para el diseño, crea-
ción, organización e implantación de la nueva Ofi-
cina Judicial. 

2. La Comisión Técnica de Coordinación estará
integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente/a: Viceconsejero/a de Justicia y Se-
guridad del Gobierno de Canarias o persona en quien
delegue.

b) Vicepresidente/a: Director/a General de Rela-
ciones con la Administración de Justicia del Go-
bierno de Canarias.

c) Vocales:

- Jefe/a de Servicio de Recursos Humanos de la
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia.

- Jefe/a de Servicio de Contratación y Equipa-
miento de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

- Jefe/a de Servicio de Justicia y Asuntos Gene-
rales de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia. 

- Secretario/a de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias.

- Secretarios Coordinadores.
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- Dos miembros designados de entre las organi-
zaciones sindicales con representación en la Mesa Sec-
torial de Justicia en Canarias, a propuesta de las Jun-
tas de Personal.

- Un funcionario/a de la Consejería de Presiden-
cia, Justicia y Seguridad, designado por la Direc-
ción General de Relaciones con la Administración de
Justicia, que a su vez ejercerá las funciones de Se-
cretario.

d) A las sesiones de la Comisión Técnica de Coor-
dinación podrán asistir, como asesores, el titular de
la Dirección General de la Función Pública, el titu-
lar de la Dirección General de Telecomunicaciones
y Nuevas Tecnologías y cualquier otro alto cargo del
Gobierno de Canarias cuando se vayan a tratar ma-
terias que sean de su competencia.

Asimismo, podrán formar parte, a propuesta de la
Comisión Técnica de Coordinación o de su Presidente,
en calidad de asesores, aquellas personas que se es-
time conveniente, en cuya designación se atenderá a
criterios de especialidad, territorialidad y racionali-
dad.

Artículo 6.- Funciones de la Comisión Técnica de
Coordinación.

La Comisión Técnica de Coordinación tendrá
competencia para elevar propuesta e informe sobre
las siguientes materias:

a) El diseño del modelo organizativo de las ofici-
nas judiciales de la Administración de Justicia en la
Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) La definición de los criterios para la determi-
nación de los servicios comunes procesales, dimen-
sionamiento de su personal y determinación del nú-
mero y tipo de servicios comunes en el ámbito
territorial correspondiente.

c) La definición y descripción de los procedi-
mientos a aplicar en cada jurisdicción.

d) La verificación y el seguimiento de los proce-
sos de acoplamiento del personal al servicio de la Ad-
ministración de Justicia.

e) La verificación y el seguimiento de los proce-
sos de instalación de las distintas aplicaciones in-
formáticas y telemáticas de la nueva Oficina Judicial,
velando por su correcta puesta en funcionamiento.

f) La verificación y el seguimiento de las activi-
dades formativas y de desarrollo profesional que se
programen para el despliegue de la Oficina Judicial.

g) La verificación y el seguimiento de las activi-
dades y acciones de comunicación interna, que se pro-
gramen para el despliegue de la Oficina Judicial.

h) La designación de aquellos Grupos de Traba-
jo que se estime necesarios, encargados de la elabo-
ración de propuestas a la Comisión Técnica de
Coordinación sobre materias concretas.

i) Informar, en su caso, el calendario general de
fases de actuación y competencias a las que deban
ajustarse los trabajos a desarrollar por los grupos de
trabajo.

j) La atención y resolución de las consultas que
le sean formuladas fijando, en su caso, los criterios
generales de actuación que estimen oportunos.

k) La adopción de cuantos acuerdos sean necesa-
rios, para la implantación de la nueva Oficina Judi-
cial en la Comunidad Autónoma de Canarias.

l) La confección de la Memoria anual y Memoria
Final de actividades.

Artículo 7.- Funcionamiento y régimen jurídico
de la Comisión Técnica de Coordinación.

1. El funcionamiento interno de la Comisión Téc-
nica de Coordinación se determinará en el seno de
ésta, en atención a las competencias y tareas que le
hayan sido encomendadas, y en particular, siguien-
do los criterios de eficiencia y coordinación en la eje-
cución de sus competencias y tareas.

2. En cualquier momento, la Comisión Técnica de
Coordinación, a través de su Secretario, podrá reca-
bar de los Grupos de Trabajo la documentación, pro-
puestas o informes que estime oportunos, al objeto
de supervisar los trabajos efectuados y realizar un se-
guimiento de la evolución de las tareas que dichos
Grupos de Trabajo tienen atribuidas. Además, podrá
recabar de otros órganos la información que fuese ne-
cesaria para el cumplimiento de sus funciones.

3. La Comisión Técnica de Coordinación se reu-
nirá, como mínimo, una vez al mes y siempre que por
razones de urgencia o necesidad así lo considere con-
veniente el Presidente o lo solicitaran al menos dos
terceras partes de sus miembros. 

4. Para la válida constitución del órgano a efec-
tos de celebración de sesiones se requerirá en primera
convocatoria la presencia del Presidente o persona
en quien delegue y el Secretario, y de la mitad, al me-
nos de sus miembros. En segunda convocatoria, se-
rá suficiente la presencia del Presidente o persona en
quien delegue y del Secretario, y la de tres miembros
de la Comisión.
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5. Esta Comisión podrá aprobar las normas de ré-
gimen interno que estime procedente para el mejor
desarrollo de sus trabajos.

6. El funcionamiento de la Comisión Técnica de
Coordinación se regirá por las normas de procedimiento
administrativo común reguladoras de los órganos
colegiados, con la siguiente especialidad: la convo-
catoria de sesiones se podrá efectuar por cualquier
medio que permita su constancia, siendo cursada por
el Secretario por orden del Presidente con una ante-
lación mínima de 72 horas.

Artículo 8.- Grupos de trabajo.

Sin perjuicio de la facultad de la Comisión Téc-
nica de Coordinación de designar los grupos de tra-
bajo que estime necesarios en los términos previstos
en el apartado h) del artículo 6 de este Decreto, se
constituirá un Grupo de Trabajo para el Diseño de la
Oficina Judicial.

Este grupo estará formado por representantes de
la Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad y
los demás miembros de la Administración de Justi-
cia que se estimen necesarios en atención a las ma-
terias a tratar, y que serán designados por la Comi-
sión Técnica de Coordinación.

Artículo 9.- Creación y composición de la Comisión
Técnica de Estudio de los criterios para la elabora-
ción de las relaciones de puestos de trabajo. 

1. Se crea la Comisión Técnica de Estudio de los
criterios para la elaboración de las relaciones de
puestos de trabajo.

2. La Comisión Técnica de Estudio de los crite-
rios para la elaboración de las relaciones de puestos
de trabajo estará integrada por los siguientes miem-
bros:

a) Presidente/a: Viceconsejero/a de Justicia y Se-
guridad del Gobierno de Canarias o persona en quien
delegue.

b) Vocales:

- Director/a General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia del Gobierno de Canarias.

- Jefe/a de Servicio de Recursos Humanos de la
Dirección General de Relaciones con la Administración
de Justicia.

- Un funcionario/a adscrito al Servicio de Recur-
sos Humanos de la Dirección General de Relaciones
con la Administración de Justicia.

- Jefe/a de Servicio de Justicia y Asuntos Gene-
rales de la Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia. 

- Dos miembros en representación de cada una de
las Juntas de Personal, designados por éstas.

c) Secretario/a: un funcionario/a de la Consejería
de Presidencia, Justicia y Seguridad, designado por
la Dirección General de Relaciones con la Adminis-
tración de Justicia.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Indemnizaciones por razón de servi-
cio.

Los miembros de los órganos colegiados a que se
refiere el presente Decreto tendrán derecho al abo-
no de indemnizaciones por asistencia, a cargo de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, en los términos previstos en el Decreto
251/1997, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Indemnizaciones por razón del
servicio. 

A tales efectos, conforme a lo previsto en el apar-
tado 1 del artículo 46 del Decreto 251/1997, de 30
de septiembre, la Comisión de Participación y Ase-
soramiento, la Comisión Técnica de Coordinación y
la Comisión Técnica de Estudio de los criterios pa-
ra la elaboración de las relaciones de puestos de tra-
bajo se encuadran en la categoría segunda.

Segunda.- Adscripción de las Comisiones y Gru-
pos de Trabajo.

Las Comisiones y Grupos de Trabajo que se re-
gulan en el presente Decreto quedan adscritos a la Vi-
ceconsejería de Justicia y Seguridad del Gobierno de
Canarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Constitución de la Comisión de Parti-
cipación y Asesoramiento para el diseño, creación,
organización e implantación de la Oficina Judicial.

La Comisión de Participación y Asesoramiento pa-
ra la implantación de la Oficina Judicial en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias se cons-
tituirá formalmente en el plazo máximo de un mes
desde la entrada en vigor del presente Decreto.

Segunda.- Desarrollo y ejecución.

Se faculta al Consejero de Presidencia, Justicia y
Seguridad para adoptar cuantas medidas resulten
adecuadas para el desarrollo y ejecución del presen-
te Decreto.
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Tercera.- Entrada en vigor y finalización de vigencia.

1. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

2. El presente Decreto permanecerá en vigor has-
ta que finalice el cambio organizativo de la Admi-
nistración de Justicia en Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de ju-
nio de 2008.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Paulino Rivero Baute.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD,

José Miguel Ruano León.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

953 Dirección General de Personal.- Resolución
de 28 de mayo de 2008, por la que se hace pú-
blica la convocatoria para cubrir, en régimen
de comisión de servicios, plazas para funcio-
narios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria en Centros de Educa-
ción de Personas Adultas de Canarias para el
curso escolar 2008/09.

La Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes viene desarrollando una organización
de la oferta de educación de personas adultas que tra-
ta de responder a las demandas, necesidades, expec-
tativas y posibilidades, de acuerdo con lo preceptuado
en la Ley 13/2003, de 4 de abril, de Educación y For-
mación Permanente de Personas Adultas de Canarias
(B.O.C. nº 79, de 24 de abril), y a las directrices de
la Unión Europea. Para ello, tiene en cuenta:

- La necesidad de atender a un alumnado con un
perfil diverso en cuanto a intereses, capacidades y po-
sibilidades.

- Una integración de los estudios formales y no
formales: Formación Básica de Personas Adultas
(FBPA), Formación Profesional no presencial (FPED),
Bachillerato de Personas Adultas (BPA), Idiomas a
distancia (ID); y no formales: preparación para prue-
bas para la obtención del Graduado en Educación Se-
cundaria, de acceso a FP o a la Universidad; Idiomas

en Niveles Iniciales (INI), Informática Básica (IB),
cursos de Formación Orientada al Empleo adaptada
al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales
(FOE-CP). 

- Una organización específica: que tiene una es-
tructura modular y que permite distintos regímenes
(presencial, semipresencial, a distancia con tutorización
o por Internet) y en diferentes turnos. 

- Las características de las tareas docentes, deri-
vadas de la necesidad de acercar la oferta de las dis-
tintas enseñanzas al alumnado.

- Uso Pedagógico imprescindible de las TIC (aulas
virtuales, herramientas de comunicación, para la ela-
boración de materiales, etc.), que no sólo flexibili-
zan la oferta, sino que responden a una necesidad de
formación básica de la población adulta.

- La Interacción con los agentes sociales y eco-
nómicos para posibilitar el desarrollo de determina-
das enseñanzas (FPED, FOE, etc.).

- La atención a determinados colectivos como po-
blación reclusa, inmigrantes, discapacitados, etc., así
como las diversas acciones orientadas a la integra-
ción de la mujer en el mercado laboral.

- La necesidad de establecer diferentes fórmulas
organizativas para superar el aislamiento pedagógi-
co, dado el número reducido de profesores que inte-
gra la plantilla de cada CEPA, y que abarca desde la
Formación Básica de Personas Adultas hasta el Ba-
chillerato, pasando por la Formación Profesional a
distancia. 

- La necesidad del profesorado de Secundaria de
los CEPA de impartir materias afines.

- La necesidad de confeccionar materiales didác-
ticos específicos al no existir en el mercado libros de
texto específicos para EPA.

Dada la complejidad de la oferta y la especifici-
dad de su organización, el desempeño de la función
docente en un CEPA conlleva una serie de caracte-
rísticas singulares que hacen imprescindible una cua-
lificación específica del profesorado que garantice el
desarrollo de esta oferta educativa. 

Por ello, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES 

Primero.- Los Centros de Educación de Personas
Adultas (CEPA) progresivamente se han convertido
en un referente obligado para un amplio sector de la
población adulta cuando se plantea adquirir, actua-
lizar, completar o ampliar sus conocimientos y apti-
tudes para su desarrollo personal y profesional. 
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